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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición supresiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
 
Motivación:  
 
La actuación estratégica “Reverdecer del Sur” se estructura a partir de la cuenca hídrica del 
río Tunjuelo, corresponde al suelo urbano comprendido entre la Avenida Caracas y la 
Avenida Boyacá donde se encuentran actualmente 6 títulos mineros. Se supone que su 
objetivo es “Recuperar y restaurar el cauce y la ronda hídrica del río Tunjuelo y Consolidar 
la estructura ecológica principal”. 
 
Actualmente, no existen la totalidad de los Plan de Manejo Restauración y Recuperación 
Ambiental PMRRA donde se determinan los procesos para zonificar dichas áreas 
intervenidas con actividades antrópicas, tampoco, se tiene claro el proceso de recuperación 
ecosistémica de las áreas.  
 
Esta actuación estratégica, que en el gobierno de Peñalosa se denominó “Lagos de 
Tunjuelo” esconde desarrollos inmobiliarios para la construcción de alrededor de 200 mil en 
una zona de fragilidad ambiental que debe ser declara como de protección ecológica por 
su importancia para la cuenca del Tunjuelo. 
 
Asimismo, para conseguir esta habilitación del suelo, se han venido adelantando obras de 
reconfiguración y desvío del cauce del rio Tunjuelo, cambiando la dinámica hídrica y 
transformando una de las principales cuencas de la ciudad. 
 
Bajo estos argumentos, realizamos la siguiente proposición supresiva: 
 

osvalencia
Sello
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Artículo 172. Articulación Normativa e Institucional para la Actuación Estratégica 
Reverdecer del Sur. De conformidad con el artículo 482 del Decreto Distrital 555 de 2021, 
la Actuación Estratégica Reverdecer del Sur aplicará y armonizará las disposiciones 
nacionales y distritales en los instrumentos de recuperación ambiental, de cierre minero, de 
mitigación de riesgo de desastres y de impactos urbanísticos, con el fin de lograr la 
consolidación de la Estructura Ecológica Principal a través de una intervención urbana 
integral. Para lograr lo anterior y aportar a la recuperación ambiental de la Estructura 
Ecológica Principal, la Secretaría Distrital del Hábitat liderará la articulación de las entidades 
involucradas con la formulación y adopción de la referida Actuación. Lo anterior, se llevará 
a cabo bajo el principio de concurrencia con apoyo de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y el Instituto Distrital de Gestión del 
Riesgo -IDIGER-. 
 
Cordialmente, 

 

 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
Vocera Bancada              
Unión Patriótica – Pacto Histórico 
 


